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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez, Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos informa que no registró medida cautelar, conforme a que el 

inmueble tiene afectación a PATRIMONIO DE FAMILIA (ART. 21 DE LA LEY 70 DE 1931)." 

Sírvase proveer.  

 

Bucaramanga, 18 de noviembre de 2021 

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede PÓNGASE en conocimiento de la 

parte actora: 

 

- Respuesta Registro de Instrumentos Públicos informa que no registró medida 

cautelar, conforme a que el inmueble tiene afectación a PATRIMONIO DE FAMILIA 

(ART. 21 DE LA LEY 70 DE 1931).".  

- https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j18cmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/E

Rpvn9W8-cVNqPli7S1EJiEBDQVAkVrXWPlgkYPSqswl7g?e=8frc6p 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
MXDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto fechado el día 18 de noviembre de 2021 se 

notifica a las partes por anotación en el Estado fijado 

hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 19 de noviembre  de 2021. 
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